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PARTICIPACIÓN EN EL BORRADOR PARA  
NUEVO CURRICULUM ERE 

 
 
Estimados amigos:  
 

El pasado lunes 4 de octubre, la Comisión Episcopal para la Educación y 
Cultura publicó un borrador del nuevo currículo de Religión Católica en el marco de 
la LOMLOE. No es el documento definitivo, lo que se pretende es contar con la 
aportación de toda la comunidad educativa y, de esta forma, poder mejorar el 
documento antes de su aprobación definitiva y su publicación en el BOE.  
 

El borrador del nuevo currículo ha sido elaborado a partir del foro sobre el 
mismo celebrado en el primer trimestre del año, y en el que se nos invitó a participar 
a Escuelas Católicas. También después, en las sugerencias recibidas y en los 
equipos de trabajo, han podido participar profesores de nuestros centros educativos 
junto a expertos. 
 

Como ya sabéis, el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales garantiza que los alumnos de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria Obligatoria que así lo soliciten tengan derecho a recibir 
enseñanza de la Religión Católica e indica que a la Jerarquía eclesiástica le 
corresponde señalar los contenidos de dicha enseñanza. 
 

En este momento se nos propone entrar en la página web creada al efecto, 
para conocer los diferentes borradores de cada una de las etapas educativas. 
Queda pendiente la realización del currículo de Religión Católica para Bachillerato, a 
la espera de las propuestas que haga el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para esta etapa educativa. 
 

En cada documento se da la posibilidad de participar desde una sección 
titulada “informaciones generales” donde podremos responder desde el grado de 
acuerdo sobre las afirmaciones que se nos plantean, así como proponer añadir o 
suprimir propuestas en las competencias específicas y criterios de evaluación. Para 
estas aportaciones se ha establecido, desde la Conferencia Episcopal, la fecha del 
21 de octubre como límite. 
 

https://hacianuevocurriculo.educacionyculturacee.es/
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En Escuelas Católicas vemos importante la participación en este proceso, 
especialmente de aquellos que tenéis amplia experiencia en ERE, y se nos ofrece la 
posibilidad de hacerlo en este espacio compartido. 
 

 
 
Un cordial saludo, 

 
 
 
 

Pedro J. Huerta Nuño 
Secretario General 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Os recordamos que esta información es para vuestro conocimiento exclusivamente, y no está permitida la 
difusión a terceros ni en redes sociales 

 


